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Gobierno civil de la Provincia de Almería, 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

El EcsOTO. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Intciior con fecha 2 3 del actual me commjica la 
hy sancionada por S. M. para la organización de la M i 
licia Ürbaiw, cuyo teaor es el que signe: 

" S u Mitgestad la HEmA Gobernadora se ha servido 
dirioiriue en esta fecha el Real decreto s iguiente: 

por la gracia de Dios, RfilKA de Caslilla, de León, de 
Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de ISavarra, 
de Grabada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén , de los Al -
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Ca
ri irias, de las Inli.fs orientales y occidentales, Islas j 
Tierra-firnic del m;ir Océano; Archiduquesa de Aus 
tr ia; Duquesa de Borgoua, de Brabante y de Milán; 
Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Se
ñora de Vizcaya y de Molina Scc. Scc. y en su Real 
nombre DONA M A R Í A CRISTINA D E BOKBON , como R E I 

NA Gobernadora durante la menor edad de Mí excelsa 
Hija, á todos los que las presentes A'ieren y entendie
r e n , saber; Que habiendo juzgado conveniente al bien 
de estos Reinos presentar á las Corles generales, con 
arreglo á lo que previene el artículo 33 del E S T A T U 
TO R E A I . , u n proyecto de ley relativo á la organiza
ción de la Milicia urbana, y habiendo sido aprobado 
dicho proyecto de ley por ambos Estamentos, como á 
continuación se espresa, he tenido á b ien , después d^ 
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* 'oír al Consejo de Gí*íern«¡, 7 coriforíBIBktetóiiB e<Mi'^ 

dictámea del Consejo dé Ministros, darle la sanción Real. 

Las Cortes generales del Reino, después de haber exa
minado con el debido detenimiento, y observando todos 
los trámites y formalidades prescritas, el asunto relativo á 
la organización de la Milicia Urbana, que por decreio de 
V. M. de 24 de Octubre último, y conforme con lo pre
venido en los artículos 30 y 33 del ESTATUTO R E A I , se 
sometió á su examen y deliberación, presentan respetuo-i 
sámente á V. M. el siguiente proyecto de ley, para que 
y . M. se digne, silo tuviese á bien, darle la sanción Real, 

ALISTAMIENTO. 

ARTICUI.0 1." La Milicia urbana es una institución ci-
TÍl, dependiente del Ministerio de lo Interior en lo ge
neral de lalNacion, del Gobernador civil en cada provincia, 
y de la respectiva autoridad civil y gubernativa en cada 
pueblo. Sin embargo en las formaciones y actos del servi
cio á que concurra con cuerpos del Ejército tendrá la de
pendencia conveniente de las autoridades y gefes militares, 
del modo que prescribirán los reglamentos; y en todos los 
casos observará con los militares la armonía y deferencia 
que exige el mejor servicio del Estado. 

ART. 2." La Milicia urbana se compondrá: 
1.° De todos los individuos que actualmente sirvenen 

los cuerpos que con cualquiera denominación pertenecen 
á ella. 

2. " De todos los individuos que deberán ser alistados 
por reunir las calidades que determinan los artículos si
guientes. 

ART. 3. * Las calidades legales del individuo que debe 
ser alistado en la Milicia urbana son: 

Primera. Ser español ó naturalizado legalmente, con tal 
que cuente un año de vecindad en el pueblo en que sea 
alistado > sieippre que no tenga .algun impedimento íiaco 
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ó moral permanente, legalmente declarado. 

Segunda. Tener la edad de diez y ocho á cincuenta 
años cumplidos. 

Tercera. Pagar una cuota de contribución directa en 
la Peninsula é Islas adyacentes, á saber: 

Ocho reales en los pueblos que no pasen de § 3 almas. 
Doce reales en los pueblos de g á 6'á almas. 
Veinte reales en los de 6 á lOiá almas. 
Treinta reales en los de 10 á 15@ almas. 
Y cuarenta reales en los de 15 á S0(^ almas. 
E n los pueblos de SO á 35i^ almas, ó puertos habilita

dos de 10 á 2 0 3 , deberán pagar cincuenta reales. 
Sesenta reales en los pueblos de mas de 35(9 almas, y 

puertos habilitados de 20 á 35í9. 
Y ochenta reales en Madrid y puertos habilitados, cu

ya población pase de 35(9 almas. 
Los hijos de los que paguen una contribución directa de 

sesenta reales arriba en los pueblos <]ue no excedan de 1{i0 
almas, y en todos los demás una cantidad equivalenteá 1̂  
triple cuota prefijada en la anterior clasificación, podrán ser 
comprendidos en el alistamiento con el beneplácito de sus 
padres. 

Los dependientes de escritorios, tiendas y fábricas, cu 
yos dueños jiaguen la cuota señalada en este artículo para 
los padres de familia, podrán ser alistados, siempre que sus 
principales se constituyan responsables de su conducta. 

Se coHsideran como contribuciones directas en el siste
ma actual de Hacienda , las de Rentas Provinciales, en los 
casos en que se cobran por repartimiento; la de Frutos c i 
viles; ordinaria y estraordinaria de paja y utensilios; el 
Subsidio de Comercio, y las de equibalente y catastro en 
las provincias donde se paguen. 

ART. 4. ® í í o serán incluidos en este alistamiento: 
1. ° Los ordenados in sacris. 
§• '̂  Los militares en activo servicio. 
3. ° Los Ministros de los tribunales Supremos, dé los 

superiores, de los especiales, y los Jueces de partido. 
4. '̂  Los Relatores de los tribunales Supremos, supe-

** 
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riores y especíales, aunque no sean de Real nombramien^ 
to ni gocen sueldo del Real Erario, 

5. ° Los alcaides, llaveros j porteros de las cárceles. 
6. ° Los conductores y postillones de Correos. 
7. ° Los criados de labranza y de ganadería, y los jor

naleros que no paguen á lo menos veinte y cuatro reales 
de contribución directa. 

Están dispensados de este servicio, pero podrán alis
tarse si quisieren; 

1. ° Los Ilustres Proceres y Señores Procuradores del 
Reino. 

2." Los retirados y licenciados del Eje'rcito de mar y tierra. 
3. ° El médico, cirujano, boticario y albeitar titular 

de cada pueblo; pero no los demás individuos de eslas 
profesiones donde haya mas de uno. 

4. ° Los empleados de Real nombramiento que gocen 
sueldo del Erario con residencia fija, cuyos empleos les im
pongan la obligación de asistir horas determinadas á algu
na oficina; de cuya obligación no podrán eximirse á pre-
testo del servicio de la Milicia urbana. 

5. '̂  Los Rectores, Directores y Caledráfícos de las 
Universidades, Colegios y demás establecimientos de en
señanza pública. 

6.® Los Maestros de primeras leti'as con escuela pübb'ca. 
ART. 5.° INo pueden servir en la Milicia urbana: 
1. ® Los que se hallen procesados crinjinalmenfe. 
2. ° Los que hayan sufrido penas corporales ó infa

matorias, excepto las impuestas por delitos polílicos anle-
riores á los Reales decrelos de amnistía publicados desde 
,10 de Octubre de 1832. 

3. ° Los que hayan tomado las armas contra los dere
chos de la REINA nuestra Señora, aunque se hallen indultados, 

A.RT. 6, ° Por ahora los Ayuntamientos de cada pue
blo, parroquia ó jurisdicción, asistidos de un número de 
maj'ores contribuyentes igual al de los concejales, tendrán 
á su cargo la formación del alistamiento y deciaracion de 
las esenciones. La elección del arma será á voluntad del 
individuo, 
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E n caso de queja se acudirá al Gobernador civ3 d^ 

la Provincia, <jue resolverá sin apelación. 

ORGANIZACIÓN. 

ART. 7." La milicia urbana de infantería se compon
drá de batallones sueltos, ligeros ó de l ínea, divididos en 
compañías, y estas en mitades ó escuadras: la de caballería 
se compondrá de escuadrones de dos ó tres compañías, y 
estas se dividirán igualmente en mitades ó escuadras, or
ganizadas por separado en ambas armas, donde no halla 
fuerza suficiente para formar compañías. 

La artillería y los bomberos formarán compañías sueltas. 
Cada balallony escuadrón tendrá su bandera ó estandarte. 

AUT. 8." Los batallones constarán de cuatro compañía» 
por lo menos, y ocho por lo mas: la fuerza de las c o m 
pañías no bajarán de sesenta plazas, inclusos los Sargentos, 
(>abos, tambores ó cornetas, ni excederá de ciento veinte 
y cinco. La fuerza de una compañía de caballería será d e 
cuarenta á ocbenta plazas, y en pasando de este número 
se dividirá en dos, y formará escuadrón. 

El número y clase de Oficiales, Sargentos, Cabos, 
tambores, trompetas y cornetas se graduará según la fuer
za de las compañías. 

ABT. 9." Kn cada batallón ó escuadrón habrá u n Con
sejo de administración y disciplina, compuesto de nueve 
Vocales, que será el Comandante y dos Ayudantes, u n 
Capitán, un Teniente, u n Subteniente ó Alférez, un Sar
gento, u n Cabo y u n Urbano, elegidos anualmente por sus 
uases respectivas, como se prevendrá en el Reglamento, 
l o d r á n ser reelegidos. Los tres últimos individuos no asis
t irán al referido Consejo cuando se trate de juzgar á al-
^ i " " j ^ ' ^ ' ^ ' ' ^*^P'""á" su falta tres individuos de esta clase 
elegidos por los seis restantes del Consejo. 

Ll Secretario de cada Consejo será nombrado por el 
mismo de entre los individuos que le componen. 
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El Consejo nombrará el Fiscal, que desempeñ'arS" sus 

funciones durantp^ u n año á lo menos. 
E n los pueblos en que no baya batallón ó escuadrón, 

y sí solo una ó mas compañías, este Consejo se compondrá 
de siete vocales, que será el Capitán Comándente de la 
fuerza, tres oficiales, un Sargento, un Cabo y u n Urbano. 

Cuando la fuerza de dos ó mas pueblos forme com
pañía , habrá u n Consejo de disciplina que constará de 
cinco vocales, á saber: el Capitán, u n Subalterno, u n Sar
gen to , u n Cabo y un Urbano. Este Consejo se reunirá en 
la población que tenga mayor fuerza alistada. 

Los Urbanos de caballería , donde no formen escua
drón , serán juzgados por el Consejo de infantería del mis
mo pueblo; pero la mitad de los vocales corresponderá á 
la propia arma. 

ART. 10 El nombamiento de Gefes de batallón y es
cuadrón será privativo de S. M., á cuyo fin el Consejo de 
disciplina del mismo formará y remitirá al Ministerio de lo 
Interior, por conduelo del Gobernador civil de la Prov in
cia, una propuesta de tres individuos, con la espresion de 
sus circunstancias y calidades, que deberán ser vecinos del 
pueb lo , tener treinta años cumplidos de edad, y pagar 
Tina cuota de contribución triple de la que pague el U r 
bano, á menos que los propuestos sean Oficiales retirados 
del Ejército, Marina ó Milicias Provinciales, en cuyo caso 
se dispensa la última condición de ser contribuyente. El 
Gobernador civil al elevar las propuestas á S. M . , mani
festará su opinión sobre las calidades que reúnen los com
prendidos en ellas. 

ART. 11 . Los Ayudantes primeros y segundo y los 
Abanderados serán igualmente nombrados por S. M. bajo 
la misma propuesta y demás formalidades espresadas en el ar
tículo anterior, debiendo reunir las circunstancias siguientes: 

Pr imera . Ser mayor de veinte y cinco años. 
Segunda. Contr ibuir con una cuota doble de la seña

lada para el Miliciano Urbano , ó baber servido en el Eger-
cito, Marina ó Milicias Provinciales, y hallarse retirado con 
la graduación de Subleuiente á lo menos. 
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AUT. 12. Los Capitanes, Tenientes y Subteniente ó 

Alféres serán nonobrados por el Gobernador divil, á pro
puesta en terna hecha á pluralidad absoluta áe votos por 
el Consejo de disciplina del batallón ó escuadrón, al cual 
se asociará solo para este acto un individuo de cada una 
de las clases del batallón ó escuadrón, debiendo ser elegi
do por el método establecido en el artículo 9.° 

Las propuestas podran recaer en cualquiera de los in«^ 
triptos en la Milicia urbana, siempre que reúnan las cua
lidades siguientes, 

Primera. Ser mayor de veinte y cinco años. 
Scguda. Contribuir con una cuota doble de la sefíala-

da para ser Urbano, ó haber servido en el Ejercito, Mari
na, ó Milicias Provinciales, y hallarse retirado en clase de 
Oficial 

Los empleos de Gefes y Oficiales pueden renunciar
se á voluntad del que los obtiene; pero los de Real nom
bramiento deberán devolver en este caso los Despachos 
que se les hallan dado como Oficiales de la Milicia urbana. 

ART. 13. Las vacantes que ocurrieren en todos los em
pleos de la Milicia urbana se proveerán del mismo modo 
espresado en los artículos de esta ley para los respectivos 
nombramientos. 

ART. 14, Los Gefes de batallón ó escuadrón y los Ayu
dantes, Abanderados y Porta-estandarte tendrán Realeí 
Despachos qne serán espedidos por el Ministerio de lo In
terior; y tanto acjuellos como los Oficiales y Sargentos, se
rán dados á reconocer en la orden del Cuerpo y con las 
formalidades de ordenanza. 

Los Sargentos primeros y segundos serán nombrados 
por el comandante del batallón ó escuadrón á propuesta 
en terna del Capitán de la compañía; y los Cabos primeros 
y segundos lo serán por el Capit.nn déla respectiva com-
pafíta con la aprobación del Comandante del batallón ó es-
éuadron donde lo hubiere. 

ART. 15. Cuando se forme un batallón ó escuadrón de 
Milicia urbana, ínterin se pone en planta la ley de Ayun
tamientos los actuales, asisl»d<ís por un nünieros de jmayo-

*#* 
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10 • 
res contribuyentes igual al de concejales, harán las veces 
de Consejo de disciplina para dirigir las propuestas de Co-
niaadante, Ayudantes y Abanderado ó Porta-estandarte á 
S. M. por conducto del Gobernador civil de la provincia, 
debiendo los propuestos r eun i r las cualidades prevenidas en 
los artículos 10 y 11 . 

Los mismos Ayuntamientos, asistidos de igual número 
de mayores contribuyentes, harán en esta primera orga
nización las veces de Consejo de disciplina para las p r o 
puestas de Capitanes, Tenientes y Subtenientes con ar re 
glo á lo prevenido en el artículo 12. 

SERVICIO. 

'ART. 16. El servicio de la Milicia Urbana se divide 
en ordinario, estraordinario y de campaña. 

E l primero y segundo son de carácter obligatorio; el 
tercero es meramente voluntario, menos ea el caso de in
vasión de enemigos ó sublevación del país. 

ART. 17. Se entiende por servicio ordinario el que 
se presta dentro de las poblaciones y término de su res
pectiva jurisdicción ordinaria: su duración no debe pasar 
de veinte y cuatro horas. E n las plazas de guerra cuan
do la Milicia urbana tenga que sustituir ó ausiliar á la 
guarnición, la duración del servicio ordinario para cslos 
Cuerpos será de u n mes. 

ART. 18. Se entiende servicio estraordinario: 
1. ° El que dura mayor plazo que el señalado para 

ordinario , aunque se preste dentro de la población. 
2 . ® El que se desempeña fuera del te'rmino del res

pectivo pueblo. 
Para el servicio estraordinario serán preferidos los que 

voluntariamente se presten á desempeñarlo; á falta de es
tos serán llamados por la Autoridad civil del pueblo por 
conducto del Comandante: 

1. " Los solteros. 
S. ® Los viudos sin hijo§; 
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3.° Los casados sin hijo». 
4 . ° Los casados con hijos. 
5, ° Los viudos con hijos menores. 

Los nombrados para servicio esfraordinario podrán ser 
reemplazados por otros Urbanos del mismo batallón ó 
Gompañta que voluntariamente se presten á ello. 

ART. 19. E n caso de invasión enemiga ó sublevación 
en una Provincia , la Milicia urbana de la misma y de las 
limítrofes podrá ser llamada y organizada en balallones y 
compañias de campaña , con sus respectivos Oficiales, Sar
gentos y Cabos. 

Este llamamiento se hará por el Gobernador civil d e 
la Provincia en uso de sus propias atribacíone^ ó reqtie-
rido por la autoridad militar superior de la misma P r o 
vincia ó dis t r i to , y con conocimiento de esta, aunque sea 
en el primer caso. 

Los cuerpos reunidos serán disueltos por la misma 
Autoridad en cvi.into haya cesado el ijiotivo que ecsigió 
su reunión, y sus individuos volverán á los batallones ó 
escuadrones de que procedan. 

ART. 20 . En caso de que los Milicíanc* urbanos q u e 
se presten voluntariamente á este servicio nó. sean sufi
cientes rara llenar el numero pedido, serán llamados por 
la respectiva Autoridad civil de b Provincia ó pueblo y 
por conducto de su respectivo Comandante, por el ordei» 
siguienle: 

1. ® Los solteros. 
S - ° Los viudos sin hijos y solteros con casa abierta, 
o. Los cnsados sin hijos menores. 

Si en cualquiera tle estas clases hubiere individuos so
brantes á los del niímero pedido, se llenará este por m e 
dio de sor(co entre los de la misma clase. 

Este sorteo lo verificará el Ayuntamiento respectivo 
en acto p ú b h c o , c o n asistencia sin voto-del Comandante 
efectivo ó accidental de la Milicia urbana del pueblo. | I 

Los individuos que hubieren sacado la suerte en el 
pr imer sorteo y hecho el servicio, no entrarán en suerte 
en el siguiente. 
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Los que presten este servicio no podrán ser detenidos 

én campaña y fuera de sus casas sino por el terminó im-
prorogable de cuatro meses; pero los que se hayan em
peñado voluntariamente cumplirán el tiempo de su 
empeño. 

Los Gcfesy primeros Ayudantes de estos batallones ó 
Qscúadrónesk y los Comaudánics de compüías sueltas, se
rán nombrados por S, M. i propuesta del Gobernador ci
vil , y esta Autoridad nombrará los segundos Ayudantes, 
Capitanes, Oficiales y Sargentos del batallón ó escuadrón 
entre los que ya obtengan las respectivas graduaciones en 
losCuerpos que concurran á su formación en cada Provincia. 

ART, 21 . _ Los reglamentos establecerán las recompen
sas, resarcimientos y auxilios que correspondan á los ü r -
l;>anos empleados en estos varios servicios por el tiempo 
que duraren, ó á sus familias para el caso de fallecer ó 
inutilizarse mientras los prestan. 

DISCIPLirVA, 

ART, 22. Los individuos de la Milicia urbana no go
zan por servir en estos Cuerpos de otro fuero civil ni cri
minal que aquel á que por sí estén sugetos. Las faltas que 
cometan en el servicio á en actos y cosas que tengan rela
ción con él, serán juzgadas y castigadas por el Consejo de 
disciplina respectivo. 

La sentencia será á pluralidad absoluta de votos, y en 
caso de empate prevalecerá la opinión mas favorable al 
acusado. 

Los Gefes y demás que manden cualquiera fuerza de 
la Milicia urbana, podrán en actos del servicio imponer las 
penas que señalarán los reglamentos, 

Esceptúanse los individuos de los batallones y escua
drones de campaña, los cuales mientras estos se hallen en 
servicio, gozarán del fuero militar criminal, y estarán su
getos á las penas de la ordenanza del Eje'rcito, 
. ABi, 23, Las pena3 que puede imponer el Consejo 

de disciplina, serán; 
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'I-' Córretelopes dadas priy^damCníB ó delante de Ja 

Oficialidad reunida, ó publicadAs «n la orden del cuerpo. 
2 . ® Recargo en el servipiq, que no podrü pasar d«5 

tres dias. 
3 . ° Arresto de los Oficiales en sus casas, y de los Sar

gentos, Cabos ó soldados en la sala de disciplina del cuar
tel , donde le hub i e r e , ó en el principal ó en las Caiias 
Consistoriales, que tampoco pasará de tres dias. 

4 . '^ Suspensión icuiiwral de empleo, que podrá ser 
hasta de u n mes. 

B. ° Privación dq empleo por S. M. á petición del 
Consejo de disciplina, espresando este los niolivos. 

6. Multas desde 8 á 50Q rs. 
7. ° JEspulsion, con nota, de las fdas. d e la MiliciV 

Urbana. 
AiíT. §4 . INingun batallón, escuadrón, compañía ó Es

cuadra de la Milicia urbana, podrá deliberar ni elevar en 
cuerpo espo.siriones, quejas ó reclamaciones á S. M., ni 
a ninguna autoridad sobre objeto a leuno, aun cviando fue
se relativo al servicio: podrá hacerlo acerca de este el Ge-
fe del Cuerpo, por conducto del Gobernador civil de la 
Provijicja. . 

ART. 2 5 . Si un batallón, escuadrón, compañía, es-., 
cuadra ó individuo tomase jas ar^las sin orden ó per 
miso de la autoridad competente, y no las dejase cuando 
se le mande ; si rehusare hacer el servicio para el cual 
sea llamado legalmcntc; si en cualquiera manera aferjtare. 

ra el orden y tranquilidad pública; si embarazase ó. 
pretendiese , directa 9 iqdir^cta^nente, ¡nauir en h libre 
elección de los nombrados para pualquier destino ó eargo 
l«iblico, el Gobernador civil de la Provincia deberá sus
pender los Cuerpos que hubieren incurrido en estos aten
tados , y proceder contra los individuos que en particular 
hubiesen sido culpables, ppnijéndaloí * <lisposicion del 
tribunal competente, dando cuenta infloediataipeiite á S, M. 
de su providencia , y de Jas c a u ^ s que la hayan motivado. 
I^a suspensión de estos Cuerpos no podrá pasar de dos 
meses, sino en virtud dé Real W^en. 

**»» 
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Ap.r. S6. Los individuos de la Milicia urbana al tiem
po de alistarse, prestarán ante la autoridad local respecti
va el juramento arreglado á la fórmula siguiente: 

¿Juráis fidelidad y obediencia á la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel II , y en su nombre, durante su me
nor edad, á S. M. la Reina Gobernadora ? ¿Juráis guar
dar y cumplir el Estatuto Real y las leyes de la Monar
quía : defender con las armas el territorio contra los ene
migos esteviores é interiores : sostener y conservar el or
den y la tranquilidad del país: prestar apoyo alas Auto
ridades siempre que os requieran: obedecer las órdenes 
de vuestros Gefes en todo acto del servicio: no abandonar 
jamas el puesto que se os entregue, y conserbar las in
signias que se os confian hasta perderla vida?=Sí ju ro .= 
Si asi lo biciéreis, cumpliréis con vuestro deber , y en otro 
caso seréis responsables ante Dios y las leyes. 

ARMAMENTO. 
EQUIPO Y VESTUARIO, 

/^¿/^/^>/^ 

ART. 27. Será de cuenta de los Milicianos urbanos 
costearse el uniforme que señalan ó señalaren los Regla
mentos en caso que quieran usarlo, pero el servicio que 
á cada uno corresponda, deberá hacerlo con el distinl¡\o 
de la escarapela. Los Oficiales, sea cual fuere su gradua
ción, deberán estar completamente uniformados en el 
término de dos meses, contados desde el dia en qUe re
ciban los nombramientos* ó Reales Despachos. 

ABT. 28. El armamento, correage, Cartuchera ó ca
nana y las municiones serán suministradas por cuenta del 
Estado; pero el entretenimiento de dichas prendas será 

^ costeado por el Urbano, á menos que el deterioro pro
venga de acto del servicio ó haya sido notoriamente in
voluntario é inevitable. 

Mientras no se puedan proporcionar armas á toda la 
Milicia Urbana , se distribuirán en Cada pueblo las que s^ 
Je detallen, empezando por los ĵ a alístadne, 
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ART. 29, Las cajas de guerra, trompetas y cornetas, 

el uniforme de los mismos y de los tambores, los enseres 
necesarios en los cuarteles, donde los hubiere, y en los 
cuerpos de guardia, se pagarán de los fondos públicos y 
del producto de las multas en cjue incurran los Urbanos; 
El Consejo de administración y disciplina entenderá y se
rá responsable de todo lo concerniente á la distribución 
é inversión de las cantidades procedentes de dichos fon
dos que para estos obgetos se pongan á su disposición, 
llevando la competente cuenta y razón , bajo la interven
ción inmediata de la Autoridad civil del pueblo, y apro
bación á su tiempo del Gobernador civil de la Provincia. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 30. La facultad de disolver o reformar algún 
Cucrjjo de la Mijícia urbana, y la de suspender su or
ganización en algún pueblo ó provincia, son esclusivas 
de S. M , según lo ecsijan las circunstancias y el bien y 
Sííguridad del Estado. Esta suspensión ó disolución no po
drá prolongarse á mas de un ano, contado desde el día 
cn que se verfique, sino en virtud de una ley, 

ART. 31. Los reglamentos é instrucciones que forme 
ci Gobierno de S. M. fijarán las reglas convenientes á fin 

e levar á efecto la organización de la Milicia urbana, 
conforme á las bases establecidas en esta ley. 

ARTÍCULO PROVISIONAL. 

/^/^(^/^ 

En atención á las actuales circunstancias, se autoriza 
al Gobierno por el término de un año, contado desde la 
promulgación de esta ley , ó hasta la primera reunión de 
Jas Cortes, sí no ecsistiesen reunidas al termirwrse dicho 
ano, para que ponga la Milicia urbana bajo las órdenes 
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de los Gefes militares dependientes del Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra. 

Sanciono y ejecútese.?=yO LA REINA Gobernado-
ra.=Está rubricado de la Real mano.=>En Palacio á 23 
de Marzo de i835.=:?Como Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior, Diego Medrano. 

Por tanto mando y ordeno que se guarde, cumpla y 
ejecute h presente ley como ley del Reino, promulgando-' 
se con la acostumbrada solemnidad para que ninguno pue
da alegar ignorancia, y antes bien sea de todos acatada y 
obedecida, 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
c«mpliroíento.=Está rubricado de la Real maiio,=En 
Palacio á §3 de Marzo de 1835.==A D. Diego Mod rano, 

y lo traslado á W. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento previniéndoles dispongan su publicación 
con las solemnidades acostumbradas. Dios guarde á W. 
muchos años. Almtria 3(9 (fe Marzq dt l8'^S.'=s.C, G. C, 
I. Antonio de Gorrigós, 

SS. Justicia y j^yuniamienio de 
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